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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¡3S, MM. el R ey y  la Reina. R egente (Q. D .G .)  
y Ziugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Victoriano Huerta García, sen* 
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Bil
bao como autor del delito de robo y homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos los dictámenes de la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros:

Considerando que los Reyes de España han so
lemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el An gasto Misterio de la Redención del géne
ro hu nano, con el perdón de algunos reos sentencia
dos á la última pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Victoriano 
Huerta García por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio ¿ tres de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agnlrre de Vejada»

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de 
recho en beneficio de Mauricio Sanz Elizalde, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Pamplo
na en causa por el delito de asesinato:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos los dictámenes de la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Veogo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Mauricio 
Sanz Elizalde por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

Manuel Agulrre de Tejada*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de

recho en beneficio de Crisanto Jorge Cano, sentenciado 
á la pena de muerte por la Audiencia de Madrid en 
causa por el delito de homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo coa el dictamen de la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el Augusto Misterio de la Redención del géne
ro humano, con el perdón de algunos reos sentencia
dos á la última pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Crisanto 
Jorge Cano por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia^

M anuel Agulrre de Vejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Basilio López de Jesús, senten
ciado á muerte por la Audiencia de Cáceres en causa 
por asesinato:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros: 

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el Augusto Misterio de la Redención del gé
nero humano, con el perdón de algunos reos senten
ciados á la última pena, piadosa costumbre que es 
muy grato á Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Basilio 
López de Jesús por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ágnlrre de Vejada*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Félix Díaz Casas, sentenciado & 
la pena de muerte por la Audiencia de Toledo en causa 
por tentativa de robo y homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el dia de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
á Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente ded Reino,

Vengo en conmutar, en el ac'co de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Félix Diaz

Casas por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agnlrre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

r e a l  d e c r e t o

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 23 de Marzo próximo pasado, 
por la cual, revocando la del Consejo de guerra cele
brado en Manila el día 27 de Septiembre último, se con
dena á la pena de muerte al guardia civil del Ejército 
de aquellas islas Rufo Agustín Cruz por el delito de 
asesinato cometido en la persona del paisano Mariano 
Argonza:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Igle
sia conmemora el Misterio de la Redención del género 
humano, con el indulto de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impues
ta á Rufo Agustín Cruz, conmutándosela por la inme
diata de cadena perpetua con las accesorias que deter
mina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien^ 
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragn»

MINISTERIO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada* por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Dolores de la Rosa y Rosa, condenada 
por la Audiencia de la Habana á la pena de muerte en 
causa seguida por el delito de parricidio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870;, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra- 
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Conejo de* 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muer te impuesta á Dolores de 
la Rosa y Rosa en la causa de que se ha hecho mérito 
por la inmediata de reclusión perpetua y accesorias 
que para este caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien-  ̂
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

{ fom ái Castellano y VilIarroYa,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los voluntarios vascongados que d u ran te  la 
última g u e rra  civil defendieron con la s  a rm as los de
rechos del R ey legítim o y de la  Nación.

V I Z C A Y A
Bilbao.

VOLUNTARIOS AUXILIARES 

(Continuación) (1).

D. Luis Bastida Azcnénaga*
Leoncio Curial Sáinz.
Felipe Pinedo Martínez.
Eugenio Manzanares Goitia.
Felipe Barrate.
Blas Maras López.
Juan Arroa.
Antonio Liona y Liona.
Leandro Goiricelaya Abaunza.
Juan Antonio Arruza,
José María Goiricelaya Uñarte*
Juan Goiricelaya Uñarte.
Mateo Tapia.
Cirilo Laburu.
Isidro Diez Martínez.
Manuel Elorriaga Bilbao.
Faustino Latina.
Jerónimo Fernández Macías.
Manuel Arrube Eehave.
Pedro Retes.
Bernardino Carrascoso.
Antonio López.
Francisco Lecumberrí.
José Macías Casado.
Romualdo Somoza Reciñes.
Mariano Antonio López.
Antonio Alhambra Chaparro.
Francisco Diez Izquierdo.
Juan Gandía Bilbao.
Juan Ortíz Catalán.
Nicolás Urizar y Tailor*
Félix Rebollo Ztmarripa.
Rafael López Díaz.
Benito Barrera y G&llarza.
Miguel López d® Haro Sequeiros.
Norberto López.
Francisco Martínez S&z&na.
Manuel Bilbao Bilbao.
Bl»s Larr&goitia Bastisgorri.
Manuel Sánchez Martínez.
Juan Cruz Marquínez.
Ildefonso Arquero López.
Florentino Rodríguez.
Domingo Brurba Borrad.
Gregorio Sanz Urdiozola.
Valentín Bengoechea.
Esteban Lejarraga Sagarduy.
José Plaza ola Oyarzábal.
Fermín B'aneo y Niebla.
José Jaén Morena.
Ricardo Lagunilla y Diez.
Cipriano Lagunilla y Diez.
Francisco Arostegui Prats.
Victoriano Rodríguez Grávanos.
Pedro Rodríguez Pruríer. ^
Gumersindo Sánchez Martín.
Leoncio Landa Ob&nos.
Faustino Meaza Jiménez.
Pedro Bilbao Arteta.
Antonio Rodríguez.
Casimiro Landía Urigüen.
Carlos Rodríguez.
Yen ando Barbad! lio Sagrado.
Braulio Bolado Miguel.
Ensebio Ochoa.
Pedro Célis Arguelles.
José de la Meza.
León L&rroque Redondo.
Cr escancio Erquiza.
Antonio Lairoz Camarero.
Yicente Pedros».
Manuel Echevarría y Torre.
Demetrio Ugalde Anduri.
Mariano Escudero.
Crispín Essarasola.
José Respaldiza y Martínez.
Cipriano Castaños Elguezábal*
Francisco de Pablo Pérez.
Emilio Peirano Yilarino.
Alejandro Gómez Martínez.
Francisco Butr? z Rodríguez.
Francisco Suárez Llaguno.
Juan Baqué y Fargas.
José Yalverde.
Emeterío < squiiel Ezcaray.
Ramón Zavala Olavarrieta.
Rafael Aiberdi Tueros.
Luis Llobaran Jáuregul.
Eustaquio Balazar Peña.
Bonifacio Fernández Lorenzo*
Simón Sagasti Cuadra.
Manuel Adán Maridat.
Pedro Antonio Traspadernes,
Antonio Sanz Gasuil.
Antonio Palacios.
Juan Muñoz Cordero.
Rafael Balaya Güenes.
Servando Gutiérrez Cos.
Severo Landirar.
Agapíto Rozal.
Cosme Corral.
José Martínez.
Pedro Duran Monsedier.
Diego Ochoa Oroepe.
Domingo Blanco.
Andrés Calvo Camarero.
Pedro Rivas Elias.
Gregorio Arguinson.
Domingo Calvo Arrugasta.
Yicente Yelasco Lonaa.

o )  Yéase la G aceta  de ayer.

D. José Larrinaga Mendiola.
León Lanca Ibargüen*
Silvestre Lejarraga Sagarduy.
Pablo Lejarraga Sagarduy.
Yicente San Sebastián Campo. 
Ambrosio Fernández.
Agapito Olagüenaga Goya.
Manuel Gómez.
Enrique Rojano.
Mariano Castrasen».
Cirilo Senz.
Alejandro Agulrre.
Antonio Padró Sírvent.
Ensebio Oxtiz.
Ricardo Ribera Ortiz.
Rafael Alcalde Bujanda.
Gregorio Hernández Cardona.
Daniel Caldas.
José Cámara.
Julián Cruz Guillén 
Braulio Ereña Gómez.
Remigio Eseauriaza.
Ciríaco Munitis Escudero.
Julián Cruz Miguel.
Braulio Colado.
Benigno Eseauriaza.
Manuel Orbeta.
Manuel Palacio.
Simón Alvaro írureta Respaldiza. 
Ramiro Arana.
Francisco Estévez.
José Casas.
Antanio Bilbao.
Joaquín Trigos García.
Victoriano de Barda Escobar. 
Ensebio Lceea Echevarría.
Plácido García Valle.
Manuel Mac Mahon Jane.
Cesáreo Lapizondo Salces.
Miguel Prera Goicoeehea.
Tomás Echevarría Aristorena. 
Fermín Urbina S&berri.
Bonifacio Olave.
Ignacio Aluna Madariaga.
Tsaac Lapizondo Salces.
Segundo Amorraste Aiberdi.
Juan Sertueha.
Bartolomé Juariiti Lopetegui. 
Federico García Amorrosta,
Yicente Martínez Eguid&zu.
Juan M. Aparicio.
Anacleto Y. Mendivil.
Eugenio Picaza Sacristán.
Agustín Bucareli.
Angel B&randica.
Eustaquio Arriaga.
Fermín de Aguirr® Caviecss. 
JuanDelmas.
Cayetano Delgado de la Prada» 
Eduardo Azpeifia Aleña.
Pedro de la Colina.
Bernardo Lapizondo Aguirre. 
Marcelino Goicotchea Ugarte.
Juan B. Aguirre Larragoitia.
Luis Quintana Elorríeta.
Gervasio Elizalde.
Patricio Ibáñez Barbío?.
Juan d# Garaita.
Antonio Izco.
Anselmo de Urquijo Itube.
Pablo de Gorriazán.
Bernardino B&rquiola.
Valentín de Alacano Arriaga.
Pedro MIgura Ogénola.
Venancio Eguía Horma eche.
Víctor de Iraola Salces.
Casto de Azpide.
Lorenzo García y Orbe.
Tiburcio Echevarría Iraola. 
Fnncieco Garda.
Eduvigio Bolívar Icaza*
Eustaquio Ladín.
Hipólito Laísica.
Ensebio Miedes.

■ Botero G&mind® Lizardí.
Julián Morales.
Martín Echevarría Berganza. 
Victoriano Buj Rojo.
Eduardo Delgado Peralta.
José Garda.
Dámaso Gaminde*
Vicente Escauriaza Eguidazu. 
Gregorio Zelvidea Ortíz de Mendivil* 
Anastasio Gorjaiva.
Pedro de Uralde y Zavala.
Luis de Inchanrraga Izaguirre* 
Paulino Bastar» Lasa.
Mauricio Lavoríe.
Eugenio Barañano Aldama.
Manuel Méns Barrera.
Cosme Laiseca Yelande.
Juan Aznaga Zavala,
Galo Nardiz Mectta. - 
Guillermo Gorostiza Zuaznavar. 
Dionisio Larrumbide Eloseguú 
Pedro Artojol Marturet*
Aniceto Miguel.
Joaquín Flores,
Juan Ruiz.
Claudio Sáez Ojer.
Nicolás Domingo.
Félix Madariaga Zárate*
Francisco Ganzábal.
Miguel Soltura.
Donato Barañano Aldama.
Juan Gómez Báez.
Antonio Ituarte é Izaguirre.
Juan Llaguno Garma.
Francisco Acha.
Basilio Yídea Garay.
Salustiano Urtíaga Echevarría.
Isidro Manteóla.
Segundo P. Barroeta.
Pedro Pérez.
Marcelo Lucena Andrio.
Lope Alaña Errasti.
Manuel Dovaran Jáuregul*
José M. de Jareguibeitia Lopategui*

D. Eustaquio Dublín Berreiza.
Nemesio Medina Rom&rats.
Pedro Arroa Mendieta,
Ricardo Arana Gorostiza.
Canuto Urrutia Zárate.
Federico Mendive y Mendive.
Joaquín Artiach Castaños.
Nemesio Diarce Garraatazu.
Gregorio Serr».
Francisco Mancho vas Azpiri.
José Zubiaur Ar&luce.
Saturnino Montero.
Eleuterio Zalbidea Ortiz da Mendivil* 
Manuel Aguirre.
Saturnino López.
Julián Ansoategui Urrecha.
José Llorrt y Salt.
Jaime Roda Moya.
Gregorio Balaunde Arambarri. 
Lorenzo Navarro S o ta .
Toribio Muro Ruiz Salinas.
Gabriel Landa,
Lorenzo Benedicto.
Agustín Arteta.
Benito Heredia Borínaga.
José Ipíña Ocerín.
Justo Goíriena Cámara.
José de Arana Arana.
Jerónimo Beraza Murguía.
Isidro León Arreguim.
Pedro Belaustegui Mendizábal. 
Yicente Arana Azcárate.
Eleuterio del Valle Ibarra,
Plácido Garaita Garay Art&ve. 
Francisco Basch8 Sagarduy.
A. M. Roda.
Juan Apraiz Lapeira.
Elisardo Ortiz García.
Juan Cruz Gorostiaga Echevarría. 
Luis Sarrandicoechem Echevarría, 
Roque Belauitegui B&reci&rtúa. 
Nicolás Madariaga.
Telesforo Apraiz.
Yicente Apraiz.
Angel Ortiz de Zárate y Cortés.
Blas Urquijo Ug&lde.
Wenceslao Navajas v Urizar. 
Domingo Begoña y Larrinaga. 
Asensio Lecanda ^ll&urri.
Federico Saquero y Aldecoa. 
Gregorio Gómez Sáenz.
Juan Navajas Urizar.
Dámaso San Martín.
Telesforo Amézaga y Urquijo, 
Valentín Arostegui.
José Bringas y Bringas.
Julio Iza y Aguirre.
Damian Villoría y Menéndez*
Juan Azpeitia y Aleña*
José Uzalde y Zav&la.
José Echevarría y Berganza.
Isaac Pon y Echevarría.
Felipe Martínez.
Eustaquio Echevarría.
Manuel Eguía Echaníz.
Hilario Pon y Echevarría.
Ramón González Isuri.
Antonio Jaufret Gortázar.
Cecilo Ibarreche y Yiguera.
Lucio Gómez Fernández.
Paulino Angoitia Ceberio.
Pedro Angoitia Ceberio.
Miguel Eguren Mendiz&bal.
Luis Landaida Ugarte.
José PJágazo Resines.
Gabriel Arzuegfe Zagala.
Juan Zuriaga y Madariaga.
Esteban Zavaleta y Picazo.
Antonio Aznar y Gomis.
Fernando Galin* Ornete.
Plácido Pon y Echevarría.
Joaquín Ituarte Izaguirre.
Ricardo Arech&vala Asua.
Francisco Menénd#z García*
Domingo Salinas Gastañaga.
Fermín Arechederra Echezárraga- 
Rosendo Hernández Arteche*
Claudio Ortuzar Echevarría.
Alejo Arturo de los Ríos.
José Rodríguez González.
Eugenio Larroque Redondo.
Cándido M&ñares y Franco.
Cándido Palomo.
Benito Gardoquí.
Felipe Torre Iturbe.
Julián Ibarroiaza.
Anselmo Zarandón».
Norberto Uzquiri.
Silvestre Echevarría lrusta.
Ricardo González Pato.
Martín Pérez.
Carlos Ignacio Bereciartua.
Félix Murga é Iñiguez,
Román Echevarría Rotaeche.
Manuel Ansuátegui. _
Enrique Eguía Echaniz.
Mariano Rodrígutz.
Serafín Gutiérrez Barcada*
Lucio Contell de los Ríos.
Angel Armona Bil bao.
Adolfo Albistur Madariaga*
Francisco Gamba.
Mariano Aguirre Rentería.
Francisco Bote Bautista.
Nicomedes Inchausti Trucios, 
Ernesto Pozurama.
Elisardo Ortíz García.
Francisco Garín Echevarría.
Ricardo Gómez.
Juan Torre Milicua.
Dionisio Echevarría Llano.
Francisco Sáez Aguirre Saraeúa. 
Guillermo de Celayaran Iburusqueta» 
Gumersindo Angoitia Arrasa. 
Severiano Achucarro Mocoroa.
José María Eguizana Miranda.
Miguel Vitoria Echevarría.
Pedro Eguileor Sarachu.
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B. l,*m Puente Solana.

I'--- -v'-o &ranzabal Anitúa.
I -a J. Gamboa,
1 <e Gamboa Ruíz,
Im s  Bajo Castañares.
Luí* ^hevarria Arriaga. 
b p-,o Astaraiii.
Juan Alonso Zuldaín.
} '  -Tr- suio Ibarra Arambard. 
l.x>v* Am aga Gallego.

Ayarragaray.
J >&s*ra Arregui.

Achútegui Bagaras.
1 " ¡*co Escaurí&za.
L  ZiihSría Ibarra. 
f o Bangos, Urrufcia.
£ " í i Vergara Echa va.
J ‘ Z biria Ib&rrsu 1 
JK- ó;: T&rancoxm Sáinz.
J < Hiirtagni Moja^
1 Torres Vildosols.
Anastasio Verg&r» Echave.

V^rgara Ech&ve.
Bolívar.

T¿aJoro Bossi.
Bilbao Abrizquet%. 

b Bübao Jiménez.
•J; i usé Echevarría Molino.
L*-k Elorriaga.
$ Urribarri Castillo.
L ;.roiuvo Ud&ondo Elorríaga.

Sagarríbay.
A ?v. *>j Machado.
J , Aiius Orbe.
BugsUo Mandri.
J .i'.* i cdichelena Sar&chaga.
1 . nr;iz&baiaga B^razalace.
A , S ataña.
.Bumrdo Alvarez Galán.
T i »i María del Rivero Ortigosa.
A raería® Azeár&ta.
J ,u Belaú&tegui,
I* • V vaneo.
A v ^ - v  Aihuc&rro Moeoroa. 
h 9̂ Ouver.
A ' f>'ioOfoila.
A ' -i - ü r4uijo.
Vicente Somoza.
Pablo Ju&risti.
-J o mi Tomáis Cuevas. 
h Amenaza.
M.-r raio Z .bala Andirengcechea.
Lo¡'« í-'U>:íJO,
Mv.t*?ior Idigor&s Belaúategui Goitia. 
E /*f' '■ f: ■. ■= *s G*¿v í ña Arregui. •
A ^ 'T o  izaguirre Jiiheno.

Rotaeche Goiri.
F v1 f'" Cabezón.
F í, .nnco Shmit Helcel.
G . Murúa Ibaceta.
M . * Hormaechea Urberagua.

'.-o L&iseea Bigíola.
.hr f del Río Víllanueva.
Fmipe Beraza Castrejana.
Modesto Abasólo Tanoliño.
Eduardo L. dé Calle.
Julián Sevilla Licona.
E n fique Lagurtegui Berna.
J o¿ó Lagurtegui Barna.
J* -^Carretié Musquivar.
E so G&ateliturri y Gasteliturri. 
M - *- o Y  arda Gordo vil.
J ^  Yidal Serna.
F í’ic-msísco García Cabello.
Tv oto Pinillos.
P .adio Zumelzu.
Jo*e Zumelzu.
Eduardo Agairre Labroche.
Pablo Mujer.
Miguel Bour.
Valeriano de Gogeascoechea.
Ricardo Bilbao Aldecoaehea.
Coime Fernández Lauda.
Tomás Arellano Arróspide.
Ez&quiel Aguirre Labroche.
CíJfiiio de Unda Arres!.
Antonio Mendiguren.
Fermín Arnedo.
Maraño Martínez Velase©.
Julián.- Unamuno Orbeta.
Pedro Raidabets y Vilar*

María Alvarez.
I* doro Morán Prado.

lenco Albinsgorta Larrazabal. 
Echevarría Zuzaga.

P kji«» Acha Olave.
B^tituto Goiri Luengas 
Joae Bango» Echevarría.
Romualdo Gallarza Uriondo.
Rufo Gorostíza Leguina.
Juan Yéreda.
GiJ Zancada Sala».
Higínio Arostegui Garamendi. 
Manual Cordoviú.
Marcelino Beigtegui,
Justo Z avíeos.
Criipm Aguirre Ereño.
Francisco Galain.
Eugenio de la Hoz.
Aureiiano Casaigne Larrea.
Banito Martín Camarero.
Antonio Zavala.
Pascual Ztmacona Andonegui. 
Antonio Quincoces Martínez.
Ramón Solá.
Basiilio Larrea Beraza.
Páseoslo Usarla Tob&lina.
Juan García.
Ricardo Muela Urraondo.
Julián Uniticoeehea.
Antonio Merino.
Fernando Goiri y Luengas.
Busabio Ayarza Uresande.
Salvador Amilivia.
José Luengo Urtuza.
Juan Marín Mozo.
Daniel Torre B&lza.
Marcelino Arce y Tuarte^

D. Faustino Zugasti Caieedo.
Sabino Goicoechea Echevarría. 
BernardiüO Ercilla Ramenteria. 
Marcelino Cueviila Val derrama.
Vicente Iturraapa Lasa.
Conrado Larrazabal Ochondategui. 
Benito Marquina Mendiola.
José Mugarra Uriarte.
Ramón Regii Atucha.
Julián Zabiaur Menchaca.
Juan Pinedo Arzadúm 
Restituto Goyoaga Sarríé.
José Azeuen»ga y Ojar¿ún.
Anastasio Barros pe y Zavala.
Lorenzo Acha Uvillos.
Clemente Aiday.
Rufino Várela Godobih 
Simón Yurrebaso.
Prudencio Basterrechea Averb?.
Esteban González Cavia.
Luis Uralde Zavala.
Juan Bilbao Beraza.
Ensebio Arriarán Arzuaga.
José Zúa zúa.
Eduardo Riaumir.
Felipe Garamendi M&istegui.
Antolín Ercilla.
Atanoslo Magra Ortínez.
José Gárata Betoño.
Demetrio Unamuno Larraun.
Nicasio Landa Unamuno*
Vicenta Arc^ Garrastazu.
Pedro Cuevillas Valdarrama.
Felipe Rojas González.
José M&ría Larrañaga Arriata.
León Mug^rra Uriarte.
Miguel Martín y García.
Justo Aro.
Justo Plaza Cámara.
Salustiano Respíddiza Castilla.
Manuel Asiígarraga.
Jenaro Elejalde Lfjarza.
José María Goitiorolo Múreteles.
José Gallarzagoitia Urrucha.
Marcelino Bilbao.
Federico Inchaurraga*
José Suárez Lleguno.
León Ligeras Arana.
Felipe Cortázar G&r&y.
Asenaío Aguirre 01 aso.
Carlos Aguirre Labroche.
Agustín Arrugaste Astoreca.
Casimiro Sáiz Calderón Fernández.José María Raíz Raíz.
Bartolomé Paja.

■ Bernardo González Franco.
Juan M. García Gómez.
Segando Salazar Urquiza*
Antonio Buisán Sanz.
Bibiano Deusto Berasátegui*
Celestino Pérez Abascal*
Juan Pérez Abascal.
Luciano Yurrebaeo E chave.
Jorge Mont&lvan.
Gregorio López.
Luis Miota y Miota.
Aniceto Gil.
Vicente Abaitúa.
Andrés Zagaza Belasteguigoitia.
Antonio Ortiz.
Julio Yermo Panqué.
Cipriano López Asua.
J oaquín Baíz Calderón Fernández.
'Felipe. Go y arzun.
Jorge Yáñez.
Francisco Mugarra Uriarte.
Aquilino Arrugaba Astoreca.
R&fael Bilbao 
José G&ray Retana.
Manuel Martínez Sánchez.
Martín Miguel.
Luís Sacristán.
Francisco Eguir&n Miranda.
Francisco Sazalegui Larrúmbide.
Vicente Diarce Garrastazu.
Valentín Arce Garrastazu.
Antonio Amunátegui.
Luciano de Urizar Echevarría.
Pedro Mac-Mahón Jane.
Canuto Azeue.
Antonio Aburto Azaola.
E.usebio Iradier Bulfy.
Domingo Egoidazu Tipular.
Alejo de Tresario Echevarría.
Luis Orbegoso Ltquerica.
Basilio Llanos Bernardino.
B&ntista Astigarraga Echevarría.
Toribio Ugalde Moiinucvo.
Miguel Ingunza Libazona.
Manuel Urrutia Bertrán.
Emilio Uxiz&r Realas.
Cirilo Rivera Avila.
Juan Talledo Garay.
Manuel Zuricalday Eguidazu.
Gabriel Azaola Eríondo.
Enrique Amaón Bulfy.
Pedro Sagarminaga Aberasturi.
Ensebio Monasterio Ochoa.
Francisco Aguirre Srrasua.
Santos Amézaga Arribalzaga.
Juan Ibarra.
Miguel Goldarac&na Presilla.
Aurelíano Shmit Aisotegui.
Fermín Urcola Ferrán.
Camilo Landiu Larrea.
Julio Ramos Paul*
Joaquín J. Araquíitaln.
Joié Rochelt Aman.
Antonio Aguirre Sarasua.
Federico Sáinz Azcue.
Ramón Norzagaray Larando.
Severo Aurr® ibarguengoitia.
Valentín Greaves Guezuraga.
Enrique Greaves Guezuraga.
Femando Mieg Eslíu.
Germán Garamendi González de la Mata. 
Lino G. do la Mata.
Eugenio Aguirre Cuculla.

D. José María Elorritga Arandia.
Epifanio López del Valle.
Oalisto Seguina Zuluaga.
Emiliano del Campo Alegría.
Andrés Bra Fernández.
Manuel Aetigorraga Echevarría.
Ricardo Echeverría.
Benito Gaminde.
José Ihon Uriguen.
Miguel Baza goitia Uribarri.
Enrique Aguirre.
José María Solaun.
Ceciliio O bfgos ? Leguerica.
Aurelíano Lopa Seguí.
José Ariguen Bayo.
Ignacio Arias.
Luis Madariaga.
H. Arrióla.
Manuel Aras Guirce.
José Bengoechea Landeta.
José Lungraos Bilbao.
Cándido San José Ibarra.
Pedro Gamalio.
Gregorio Orante Otaola.
Pedro Peláez.
Antonio García Florido.
Gregorio Lóp .z Laburu.
Tomas Aid ave.
Pedro Cabrera González.
Dionisio Madariaga.
Mariano Morales Bilbao.
Gaspar Leguina.
Camilo Beascoechea Larrea.
José Okguivel Giatis.
Enrique Gana.
Guillermo Lopategu?.
Prudencio Gam&m».
Leonardo Géricm Lozano.
Florentino Polo.
Juan Gustabay Mcaza.
José María Gabina.
Ensebio R. de Aaua.
Eusabio Garay.
Juan Pantaleón Arancibia.
Ricardo Are 11 ano Arróspide.
Mariano Goiri y Goiri.
Francisco Baltasar Urnburu Fernández Bustamante» 
Juan Barroeta Anguifiolea.
Ramón Adán.
Eduardo Vitoria de Lecea.
Guülermo Aaua.
Adolfo Bas&be Allende Balazar.
Juan Jánr^gui Medina.
Joaquín Losada.
José Aguirre Bar&súa.
José Manuel L^jardi.
José Ignacio Ascue.
Bernardo Pérez.
José Epif#nio Elorriaga.
Angel de Luque.
Antonio Mat^o Hormazabal.
Ensebio García Lejarraga.
Francisco López Alvarez.
Juan Bilbao Bilbao.
Isidoro Elejalde Cortázar.
Eduardo Areitia.
Juan Montes Laburu.
José Vilas.
Benito Landaída.
Manuel Orbe é Ipiña.
Francisco Gilaberte Sanz.
Fernando Arriaga.
Calixto Arneta Aguirre.
Celestino Hernando Asenjo.
Santiago Sá$z de la Maza.
Federico Solaegui Múgíca.
Francisco Arue.
Juan Bautista Zavala Landeta.
Julián Peña.
R. Manuel Elordúy.
Vicente Suáres Burgoa.
Alfredo Torres.
Ramón Antín Sanz.
Francisco Elorduy Goitia.
Claudio Garay Eguíllor.
Angel Sertucha Urrutia.
Ezequiel Gumera Anguisolea,
Joaquín Flores.
José María Murga Mugaztegmi.
Venancio Orbe é Ipiña.
Nicolás Rivera» Avila.
Felipe Ugalde MoJinuevo.
José Arrugaeta Amondo.
Isaac Arrugaeta Llanos.
Gervasio Azbide Zuloaga.
Eugenio Oiavarria.
Alejandro Al damas Hormaza.
Benito Laiseca Baquiola.
Aquilino Martínez.
Rufino Gómez Azcué.
Federico Ugalde.
Mariano de la Torre.
Francisco Arveras Torres.
Manuel Brá Fernández.
Froilán Abum Arriba.
Enrique Alvarez Braña.
José Ramón Franco y Vidal.
Lucio García Villoslada.
José Arana Barañano.
Isidro Oantalojas Arostegui.
Anselmo Ortínez Aldama.
Antonio Merino Menchaca.
Santiago Arriata.
Manuel Zancada y Ganseo.
Pedro Elordúy Urriolaveitia.
José Villa y Tames.
Inocencio Rodríguez Camuña.
Juan Antonio Boiza y Méndez.
Pedro A. Sarasúa y Landa.
Luis Villa y Tamts.
Justo Lozano é Ibáñez.
Alejandro Gutiérrez Abascal.
Manuel Gutíémz Abascal.
Leoncio Orozco Rodríguez.
Rufino Gaminde Basabe.
Santiago Bilbao Aldecoechea.
Leoncio Echevarría Regero.

(S te o m MMnf.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Usando de ks facultades que me corresponden, y %enr©m« 

éo en cuenta lo dispuesto en ©1 cap, 6J® del reglamento orgá
nico de 25 de Agosto de 1898, he tenido á fekn promover á 
aspirantr» de primera clase d#l Cuerpo de Oorr*o«, en tornos 
cuartos desiertos, con el susldo anual de 1.250 pesetas, i 
D. Jorge IMsz Moreno, rD. Fr&nekjco S* Blanca Cordero y 
d ! Modesto Gómez Memferillera, debiéndolo o tinuar el segun
do en situéción da supernumerario en que se halla, conf me 
al art. 48 del citado reglamento, y nombrar asimismo as p 
rantes de primera clase con ©1 «raido mencionado, en turnui 
s e g u n d o s ,  » Dt'Pascual Reinos© Acebe», D. Ramón Mouroy 
Sánchez y D Saturio López d® Ea Alberca, y en turnos terca- 
ros á D* Florencio Bazán y Rípoll y D. Ramón Tona y Pratf, 
cesante» de la misma clase, que antes de tomar posesión ha
brán de acreditar su suficiencia mediante examen, excepto el 
Sr. Reine so, que ya lo ha Tarificado; y aspirantes de segunda 
clase, con el Bueldo anual de 1.000 pesetas, en turno L®, i 
D. Gustavo La Iglesia y García, en turno 2.\ desierto, á Don 
■pablo Fernández Martín, y en turno 3.°, desierto, á D. Pon 
ciano Llach v Bonfill. que obtuvieron, respectivamente loa 
números 175,176 y 117 en las últimas oposiciones para in 
gresar en ©1 Cuerpo, y ocupan lo s  primeros lugares en la es 
cala de opositores en expectación de plaza; publicándose esti 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del art. 91 de la 
ley Electoral da 26 de Junio de 1860,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi 
guientes. D ki guarde á V. 3. muchos años. Madrid 31 de 
.Marzo di 189S*=El Director general, Marqués de Lema.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun- ¡ 
tos de dónde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL |í
Port Tampa Florida.—Emilio Belén, Carrera de San Je- ] 

rónimo, 33.
Guaüalajara.—ElíaB Jornosa, Atocha, 22.
Málaga.— Micaela Mérida, Reina, 12.
Alcázar. -Luis Arroyo, Montera, 14,
Peñaranda.—Antonia Pérez, Chinchilla, 7.
Alicante —■ Girod Fontanar, Rspoz y Mina, 25.
Marbella —Antonio Castillo, Dirección de Correos.

e st e  |

Toledo.—María Borrell, Serrano, 18. |
i .  MEDIODÍA

Mere.—Bascón Rioffe-Fare, Madrid (ausente).
■t

SUR

Daimiel.—Benito Catalina Ruiz, Primavera, 5 duplicado, i 
n o r o e s t e

Getafe.—Antonio Alarcón, Luisa Fernanda, 16, bajo de
recha.

Alcalá de Henares —Andrés Esteban, Reyes, 31, segundo.
Madrid 3 de Abril de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera, instancia.

ALICANTE
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de primera Ins

tancia de Alicante.
Por el presente hago saber qne habiendo fallecido D Vic 

tor María Usera Rodríguez, Registrador que fuá de lapr p e 
dad de este partido, en cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria y 211 del reglamento para 
su ejecución, he acordado anunciarlo por medio de edictos, á ■ 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que • 
deducir alguna reclamación para que la presenten ante los 
Jueces de primera instancia de Pusnte Arcos, Talayera de la 
Reina y Alicante, cuyos Registros ha desempeñado; advir- 
tiéndose que éste es el quinto anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 27 de Marzo de 1896.=F«derico de 
‘Castro Ledesma.ssDe orden de 8. S., Bu sabio Pinedo.

J—1890 |
ALLABIZ

D. Pedro Prende® Bnftvei, Jaez de Initreeelón de Allariz.
Por el presente edicto encirg# i  lee Autoridades de cual

quier clase que sean la busca de un reloj de plata, eon ambas i 
tapas grabadas, teniendo señales de hiaber sido abierta eon i 
una navaja la de la máquina, unas botinas di mate negro de 1 
hombre y un ¿sombrero hongo color paja y de alas anchas, ¡ 
poniéndoles caso de ser habidos á mi disposición con las per* \ 
sonas en cuyo poder fueren hallados; pues así se acordó en i 
sumario que se instruye .por hurto de los miflíniis á Jmé í 
Justo y Mariano Murada de Maceda.

Dado en Allariz á 23 de Marzo de 1896 =Peiro Prendes.ss |j 
Por mandado de 8. £ ., César Alvarez. J—1891 I

!"BADAJOZ |
D. Francisco Mifsut y Macón, Jaez instructor de este par- í 

tido. |
Por el presente se cita y llama al súbdito portugués Joa- ) 

quín Marqués, cuyas demás circunstancias y actual paradero * 
se ignoran, para que en el término de quince días, á contar s 
desde la inserción del presente en el Boleifn oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca m  este Juzgado

á prestar dealaración en el sumario qu e instruyo por robo de 
dinero d  ̂la pertenencia del Marqué*; apercibido que si deja 
de presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo i  la ley.

Dado en Badajoz á ‘28 de Marzo de 1896. =Fran cisco Mif
sut y Macón. =Por mandado de B. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—1906

BARCELONA—HOSPITAL
D. José Ricardo Ventosa, Juez municipal del distrito del 

Hospital de esta ciudad, encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano 
Romá, habitante últimamente ©n la calle de Sadurní, núme
ro 2®, tienda, de eBta ciudad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, nú
mero I,piso segundo, á fin de recibirle declaración indagato
ria en méritos del sumario que instruyo contra el mismo so
bre estofa por denuncia de D. Alejo Amorós; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura del referido Mariano Romá, po
niéndole en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso 
de ser habido.

Dada «n Barcelona á 26 de Marzo de 1896.==José R. Ven- 
tosa.=Por mandado de B. S., Lorenzo Borel, Escribano.

J—1892

D. Francisco de Paula áy&la y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Pedro Juan Sastre y 01- 
vesa, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á fin de que 
dentro de diez díss, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad, para extinguir la 
pena que le faé impuesta en la causa criminal contra el mis
mo seguida por el delito de lesiones; apercibido de que sí no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares dispongan la busca y captura del ex
presado sujeto, y en caso de lograrla Bea trasladado á la re
ferida cárcel, á disposición de ente Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1896.=Francisco de 
Paula Ajala.=Por disposición de S. S., Jaime Rosell.

J—1893
BARCELONA—NORTE

En virtud d® lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de «sta ciudad con providencia de 
esta fecha en méritos del expediente sobre reclusión definiti
va de la alienada Doña Gertrudis Estrader y Font, natural de 
San Pedro de Premiá, se cita y emplaza á los parientes de 
dicha alienada para que dentro del término de un m«s com
parezcan en dicho expediente á fin de oirles acerca de la refe
rida reclusión; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho 
término sin comparecer se resolverá sin su audiencia, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 28 de Marzo de 1896.=Por D. José M. Gnardio- 
la, A. Torres, habilitado. J—1907

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrueción de Ber- 

millo.
Por el presente se cita, lltma y emplaza á Rafael Ruiz 

Mota, natural de Fermoselle, cuyes demás circunstancias 
personales no constan, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser oído en 
causa por el delito de hurto; «percibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bermillo de Sa*ago á 27 de Marzo de 1895.=Mo
desto Hernández Galán.=Por su mandado, José Hernández.

J—1908
CALATAYUD

D. Mariano Bajón del Valle, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Ernesto Luis de 
Abréu Pereira, d» veinticinco ¿ños de edad, soltero, emplea
do, natural de Frequ**zía de San Salvador de Rosas (Portu
gal), sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térmko de diez días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia dictada en causa que se le siguió por 
resistencia á la Autoridad, y hacerle entrega además de los 
efectos que le fueron ocupados en cumplimiento á lo manda
do por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Oalatayud á 23 de Marzo de 1896.=Mariano Ba- 
yón del ValIe.=De su orden, Manuel Brihuega. J—1894

D. Roque Romeo Peyrona, Escribano de actuaciones dê  
Juzgado de instrucción de Calatayud y su partido.

Doy fe que en la causa criminal á que luego se hará men
ción, se ha expedido la requisitoria del tenor siguiente:

<D. Mariano Bajón del Valle, Juez instructor de Calata- 
yud y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gállego Veiílla, soltero, herrero, de veintidós años, 
hijo de Leoncio y Miguela, natural y vecino de Maluenda, 
cuyo actual paradero se ignora; sus señas, ojos garzos, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz aguileña, boca regular, sin cicatri
ces ni ninguna otra seña particular; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de pana acordonada clara, blusa azul, alpargatas 
negras y tapabocas grande en buen uso, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
b» Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargos
fue la resillan en la causa criminal que instruyo sobre estafa 

_ i  eáiamo i  Félix Santos Darán; pues no haciéndolo será 
destarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y^al propio tiempo- encargo á todas las Autoridades, 
Guardia dril é individuos de la policía judicial la detención 
de mencionado Francisco Gállego Velilla, que se supone debe 
encontrarse pot los pueblos de «sta provincia, remitiéndolo 
con las debidas seguridades á dispoiición de este Juzgado.

Dada en 'Oalatayud é 28 de Marzo de 1896.=Mariano Ba
jón  del Valle.=De su orden, Roque Romeo.»

Y para que conste, libro el presente que firmo en Calata- 
ynd á 28 de Marzo de I89i.=Ro|ue Romeo, J—1895

CARTAGENA
D. Mariano Lujan Tejada, Juez de instrucción del partido.
Por «1 pres#nt® edicto se cita, llama y emplaza al autor 

del robo de un macho color castaño claro, eon una raya os
cura por el lomo, un poco chato, y una muía color castaño os
curo, cuyas caballerías fueron robadas en la madrugada del 
día 9 de Agosto del año próximo pasado de una hacienda si
tuada en la Diputación déla Aljorsa, las cuales son propie
dad de José Alcobas Egea, de veintiséis años de edad, casa
do, jornalero, vecino de esta ciudad, con morada en la Dipu
tación de Escomb era, paraje llamado la Migalota, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Cuatro Santos, núm. 21; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca del autor de di
cho robo y las expresadas caballeras, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido el primero, en la cárcel del partido.

Dado en Cartagena á 20 de M&rzo de 1896.=Mari&no Lu- 
ján.=El actuario, Manuel Belda. J—1909

CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día del hoy, dictada en causa que se instruye sobre lesio
nes inferidas á Josefa Méndez Castro, de San Tomé de Mer
lán, acordó que ai marido de la misma, Ramón Diéguez Suá- 
rez en la actualidad ausente en ignorado paradero, se le cite 
en forma, por medio de la presente cédula, que habrá de in
sertarse en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que comparezca dentro del término de diez 
días en la audiencia de este Juzgado al objeto de ofrecerle el 
referido procedimiento; apercibiéndole que de no compare
cer le pararán los perjuicio» á que hubiere lugar en derecho.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo 
la presente en Chantada á 26 de M&rzo de 1896.=A. Avelíno 
Vázquez. J—1910

E3TELLA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del par
tido de Estalla.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Jacinto Sanz Zurbano, de treinta 
años de edad, casado, labrador, natural y vecino de Legaría, 
el cual es de estatura regular, grueso, pelo rojo, barba cerra
da, boca regular, y viste pantalón azul con rayas, alpargata 
valenciana, boina azul, camisa blanca y chaleco de color, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d®l término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que eon era él me hallo instruyendo 
sobre lesiones graves á Hipólito Miguélez; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le p&rerá el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y easo 
de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á dis
posición del Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 26 de Marzo de 1896.=Faeundo de la 
Cruz.=Por mandado de S. S., León Díaz. J—1911

GIJON

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido, en el sumario que 
se instruye por lesiones á Adolfo Fernández y Fernández, ve
cino de Peleches en Siero, se cita y llama á Orisanto, criado 
que fué de Rafael Alvarez de Vega, en el mes de Junio del 
año último, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días se presente ante este Juz
gado con objeto de prestar declaración en dicha causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Gijón 21 de Marzo de 1896 =11 actuario, Jim«no Oriol.
J—1875

D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Emilio Orisanto Lavandera, alto, moreno, de barba cerrada, 
corto de vista y con bigote; Manuel Fernández Roble® y Ma
nuel Sánchez, alto, grueso, rubio y con poco bigote, los cua
les se hallaban establecidos en esta villa como comerciantes 
ó comisionistas, y se cree deben hallarse establecidos ó in
tentando establecerse en la Coro ña ó Vigo, ignorándose la 
calle, fonda ó posada donde se hallen, con el fin de que den
tro de diez días, desde la inserción de la presente en el Bole- 
Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que se les instruye por estafa de seis bocoyes de aceite A 
D. Guillermo López Lara, vecino de Málaga.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap* 
tura y conducción á la cárcel pública de esta villa á mi dis - 
posición, de dichos procesados, con las seguridades debidas^

Dada en Gijón á 26 de Marzo de 1896.=José María Suárez 
Argüelles.=Valentín S. Baró. J—1912

GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Enrique Cué- 
ll&r Chaves, hijo natural de María Mercedes, de treinta y dos 
años, soltero, ermitaño, natural y vecino de Madrid y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
quince días comparezca en este Juzgado á cierta diligencia 
en causa por desorden público; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey D. Alfon
so XIII y su Augusta Madre la Reina Regente, exhorto á to
das las Autoridades civiles y militares, y de mi parte les 
ruego y encargo procuren por cuantos medios estén á su al
cance la captura de dicho procesado, poniéndole á mi dispo
sición en esta cárcel de partido.

Dada en Guadix á 27 de M&rzo de 1896*=Ea genio Carra- 
r&.=Por mandado de S. S., José S. Aguilera. J—1913
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HARO

D. losé Sánchez del Río Pajares, Juez de instrucción de 
Haro.

Hago saber que por el pr«s©nte, primero y único edicto se 
eita, llama v emplaza á Pablo Murguía, Juan Rube>t y al co 
nocido por Losada, de ignorado paradero y vecindad, cuyas 
demás circonítaiicias que h»n podido adquirirse en el suma 
rio y prenda» qu© vestían el día del suceso s» in sertan al final, 
para que en término de nueve días, á contar des :e su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
i  prestar una declaración indagatoria en la causa que contra 
los mismos y Bernardo Santiago Cuerno, vecino de Santan
der, instruyo por tentativa de robo ©n ©1 pueblo de Fouzale- 
che, en «ate partido judicial, la noche del 2L del actual, á 
cuyo pueblo llegaron los cuatro con tres po*linos sobre las 
ocho de 3a misma, y en el que con anterioridad, ó sea el día 
17 del corriente, h&bí&n estado probando vinos el Pablo Mu?- 
guía y Bernardo Santiago; bajo apercibimiento qu® de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, así como á los dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los expresados 
Pablo Murguía, Juan R »b «t y el conocido por Losada, y caso 
de ser habidos ordenen su conducción, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Haro á 27 de Marzo d© 1896. =  José Sánchez del 
Río Pajares. =  Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz 
Eguiluz.

Circunstancias y señas de los procesados.

De Pablo Murguía: de treinta y ocho á cuarenta años de 
edad, buena estatura, pelo nagro, barba larga del mismo co
lor, ae 1© ha visto con frecuencia en Bilbao y Santander, y 
muy especialmente en este último punto, de donde salió el 14 
del actual con dirección á ©ata ciudad de Haro en el tren del 
medíodíta, acompañado d® Bernardo Santiago Cuerno; viste 
blusa de mahón azul, pantalón de lanilla color blanquecino, 
y boina azul oscura, lleva consigo un baúl con tres ó cuatro 
trajes, cuya clase de prendas y colores ?e desconocen.

De Juan R&bet: d® unos treinta y dos años de edad, esta 
tura regular, y más bajo que Murguía, limpio de cara y pelo 
rubio; viste blusa de m&hón azul larga, pantalón de igual 
clase á rayas blanca y azules, alpargatas" abiertas, y boina 
azul oscuro.

Del conocido por Losada: de treinta y dos á treinta y cua 
tro años de edad, bajo de estatura, pelo negro, gasta barba 
del mismo color, recortada; viste blusa de mahón azul corta, 
pantalón de igual clase y color, alpargatas blancas cerradas, 
y boina azul oscura. J—1896

H UELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de * sta 
ciudad y su partido.

Por la presente e® cita, llama y emplaza á lo® procesados 
Gregorio Florencio Morales Rodríguez, de nueve &ños de 
edad, hijo de Nieomedes y Emilia, natural de Puebla de San
cho Pér&z y da esta vecindad, cali® Santa María, y á Rafael 
Carrillo Cejudo, de trece años de edad, hijo de José y de 
Francisca, soltero, de esta naturaleza y vecindad, de oficio 
herrero, habitante en la calle Odie!, núm. 117, para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gac et a  de  Madrid , comparezcan 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 
capital, á fin de practicarse las diligencias oportunas; aper
cibidos que d i no verificarlo les parará ©1 perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial, practiquen diligencias en busca de dichos individuo» 
y caso de ser habidos les prevengan y ordenen la compare
cencia acordada.

Dada en Huelva á 24 d© Marzo de 1896.=José Rodríguez. 
E l actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—1914

JEREZ DE L A  FRONTERA — SANTIAGO

D. Manuel Bravo y  Calda®, Comendador de número d® la 
Real orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la Ga c eta  de Madrid , á tres desconocidos de las 
señas que á continuación se expresan:

Uno con la cara ancha, no mal parecido, moreno, sin 
barba, estatura regular y más bien delgado que grueso, que 
vestía camiseta marrón y encima una chaqueta á cuadros 
oscura, con calzones rayadas gris y  negro, zapatos blancos 
usados, sombrero negro de ala ancha y como de treinta y 
cinco á treinta y  seis años.

Otro más alto, delgado, chupado de cara, sin barba, como 
de cincuenta á cincuenta y cinco años, vestía chaqueta oscu- 
ra, calzonas claras con remiendos más oscuros, zapatos como 
el anterior, sombrero también como el anterior pero más 
usado.

Y  otro de unos sesenta años próximamente, alto, delga
do, sin barba, con chaqueta oscura, calzonas remendadas 
también como el anterior, pero más usadas; los cuales, como 
á las siete de la noche del día 16 del actual, mataron de un 
tiro á Pedro Quero Ruiz en una viña denominada de San 
Francisco, situada en el pago Arroyo de Membrillar, de este 
término, y le robaron unas 500 pesetas en duros y un medio 
duro antiguo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado plazo s® presenten en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta población para responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en la expresada causa.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y  militares y demás individuos de la policía ju 
dicial, en nombre de B. M. Ja Reina Regente (Q. D. G.), para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la caree! 
de este partido por tránsitos de los tres apresados ind i
viduos.

Jerez de la Frontera 26 de Marzo de 1896.—Manuel Bra- 
vro.=M igu«l Baró. J—1915

L A  B ISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
LaBisb&l.

Por la presante, y como comprendido en el núm. 1.® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Pascual Montaner y Codina, de diez y 
«tete años de edad, soltero, taponero y barbero, vecino de 
San FeMu de Guixols, cuyas demás circunstancias, así como 
$u actual paradero, m  Ignoras, procesado sobre hurto, á fin

de que dentro del término de quince días comparezca ante 
est© Juzgado al objeto d< recibirle indagatoria; bajo apercibi
miento de queden caso contrario, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere luga? en derecho.

A l prr pió tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca captura y conducción de dicho 
procesado á la cárcel de ceta partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de La Bisbal á 26 da Marzo d© 1896.= F i*  
del Gante.—Por mandado de S. S., Ensebio Pl&nells.

J-1916
LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción da teta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Fernández San
to, Juan Casado Siéu, Francisco Cerdeiro y José María Porto, 
los dos primeros vecinos que fueron do Castro Urdíales, y lo» 
dos últimos sin vecin &d conoc da, y en la actualidad los 
cuatro en ignorado paradero, para que el día 18 de Junio 
próximo venidero, á las nueve de su mañana, comparezcan 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de San
tander á fio da que prestan declaración en el juicio oral de la 
causa que en ella pende contra Mam no Cruz y otros por le
sione® á Manuel Garrido Vill&boa; b^jo apercibimiento que de 
no comparecer incurrirán m  la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Laredo á 26 de Marzo de 1896 =B&ldomero Sáez 
Sánchez.=aD6 orden de S. S., Sergio Coca. J—1897

LAS  PALM AS DE GRáN C AN AR IA

D. Celso Torres Nafrías, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
virtud d© 3o acordado en auto de ayer y causa que por hurto 
de zapatas instruyo contra José García González, de treinta y 
seis años d© edad, soltero, jornalero, natural d© Gibraltar y  
residente m  esta ciudad, se cita, llama y emplaza á dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, para qu® en el 
término de veinte dí&§, contados desde la publicación en la 
G a c e ta  de M adrid , s© presente tute est© Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dada ©n Las Palmas de Gr&a Canaria á 14 de Marzo 
de 1896,=C«3so Torres.=Por orden de S* S., Juan Cabrera.

J— 1898
LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

Por )& presente se cita, llama y emplaza á Casimiro N., 
d@ diez y ocho años de ed&d, de bu^na estatura, color blanco, 
pelo rubio, de fuerte constitución; viste pantalón de pana, 
blusa y boina azul, cuyo paradero s© ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ©n este Juz
gado k responder á los cargos que 3® resultan m  causa sobre 
varios delitos de robo y hurto; apercibido qu® de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho, de
clarándole rebelde.

A l propio tiempo s@ encarga á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, conduciéndolo, c&so de ser habido, á la cárcel 
de este partido & mi disposición.

Dada en Logroño á 28 de Marzo de 1896 = P «d ro  A ría s .=  
Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J-—1899

M ADRID—BUENAYISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista d© esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
estafa á D. Enrique Pérez Labarta, se cita á D. Joaquín ó 
D. Ramón Urruíia, Agente ó Banquero para el cobro de cré
ditos de la Caja general de Ultramar, cuyas demás circuns
tancias y domicilio s® ignoran, para qu® comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declaración como testigo en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Marzo de 1896. = Y . °  B .°=P ozo .=E l Escri
bano, Antero Martín Insausti. J—1900

D. Mariano Pozo y Mazzetti. Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de ©sta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Guita 
Pollo, natural de Madrid, hijo de Je sé y de Lucía, de diez y 
seis años, soltero, jornalero; Leandro González y Jiménez, 
natural de Madrid, hijo de Castro y de Carmen, soltero, po
llero, de diez y nueve años, y Juan Aries Ballesteros, hijo de 
Felipe y de Francisca, de diez y seis años, soltero, pintor, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se ÍDB«rt« en la Gaceta  
de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en causa por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á loe agentas de la policía j udicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
son las expresada», con domicilio Amparo, 22; Embajado
res, 58, y Salud, 21, respe tivamente, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposión en este Juzgado.

Madrid 27 de Marzo d i 1896.=Mariano Pozo.=E l Escriba
no, Rafael Gómez Cruz. J—1901

M ALAG A— ALAM ED A

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de ©sta capital.

Por la presente *e cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y  con
tarse desde el siguiente á la inserción de la presente requisi
toria en el Boletín oficial d.e esta provincia y G aceta  de Ma
d rid , á Eugenio Cevedo Aguilar, de cuarenta y seis año», ca
sado, barbero, natural de Estepona, con instrucción, habi
tante en la Acera de la Marina, núm. 29, para que en el ex 
presado término se persone en la sala de audiencia de este 
Juzgado para hacer efectiva la multa que le ha sido impues

ta en la causa que por ©1 delito de contrabando d * haeo se 
sigue contra el mismo y consortes; advertido que . > com
parece dentro del término marcado se proceder» c.< tra el 
mi*mo hasta declararlo rebelde.

D»1 propio modo requiero á todas las Autorí b tanto 
civiles como militares y policía judicial, precedan \ í busca, 
captura y conducción del procesado Eugenio Gev* > *. la cár
cel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dad®, en Málagas 3 de Febrero de 1896.=S©bM-r.!án Mí- 
guel.=Por mandado de S. S., Antonio González,

J ~  1877

D. Sebastián Miguel González, Juez de instru^fión del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y em á José
Leal Muesa, de treinta y tres años, casado, joma , oijo de 
Juan y de Terega, natural do! Borje, vecino d© Mr, nabí- 
ta en @1 Lagar del Labrador ó <pn la calle del Cerm--». cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del t,.  ̂,no de 
diez días comparezca ante la Sección primera de t* ; Audien
cia provincial, sita en la Alameda da Colón, par» , tenga
efecto la práctica de diligencia» acordadas en la ck- ¡ que se
le sigue sobre atentado y lesione»; apercibido que * no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar decía , :olo re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autor s civi
les, militares y agentes d© la policía judicial p , • * u á la 
busca, captura y consignación en «a cárcel de este o  t ad del 
indicado sujeto á disposición del Sr. Presidente ha Au
diencia, dándome conocimiento caso de se* habido.

Dada en Málaga á 26 de Marzo de 1896.=Seb*.vtián Mi- 
gu®L=Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz. J—1917

MOGUER

D. Manuel Oruz y Díaz, Juez de instrucción de *^te par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pro** - v io  Ma
nuel Márquez Barrera, hijo de Francisco y de O ar^ '^  natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, del campo y veinti
cuatro años, sin que conste otros d»fos respecto le dicho 
procesado, para que dentro del término de dtez oi conta
dos desde el siguiente al ©n qu» aparezca inserto t 1 «dicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta ¡'^ Madrid, 
se presente en este Juzgado al objeto d® emplazarle ante la 
Audiencia provincial de Huelva en el sumario qm= m  le ha 
seguido por e* delito de hurto de aceituna; apercibido qu® de 
no verificar dicha presentación será declarado reb*.Ma, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A i propio tiempo exhorto á todas las A u to r id a d , así ci
viles como militares é inviduos d© la policía ju i ¿84, para 
que procedan á la busca, captura y remisión á la arcel de 
este partido, y á disposición de est© Juzgado, d®l em do pro
cesado Manuel Márquez Barrera.

Dado en Moguer á 26 de Marzo de 1896.=Manr> I G ruz.= 
El Secretario, José Gómez. J— 1918

M O NTILLA

D. Diego Medina García, Juez da instrucción de *&ta eiu« 
dad y m  partido.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles, militare» y agentes de policía judicial, p^& que pro
cedan á la busca de un capotillo, cuyos vendos. ^  atárse
los, son de lana negra, hachos á mano, y los ribetea del cue
llo de paño fino con un corazoncito en la conclusión y dos lis
tas blancas en la delantera y  trasera, un reloj n#gro que tiene 
puesto á el árbol unos ramos dorados y  de colores y la «abeza 
de dar cuerda también dorada, con una caja de g< ma blanca, 
una navaja mediana con lima y señales por deteá* de haber 
encendido con ella, una petaca colorada con cuatro, cuadros 
negros en las esquinas, y un pañuelo blanco para b & narices, 
cuyos objetos le fueron hurtados á Juan Gómez Navarro, el 
11 de los corrientes, de un olivar de la Rsntilla, n** *¿it© tér
mino, y caso de ser habidos los pongan á m  disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, ai no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Montilla á 26 de Marzo de 1896.=Diego Medina 
García.= El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J— 1919

NAYALM O R AL DE L A  M ATA

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tujeto des
conocido, cujas señas personales se ignoran, qu© el día 1.® 
del actual pasó por ©1 término de Fresnedpso, vestido con un 
traje, al parecer, del Agente ejecutivo D. Anselmo Lajara* 
para que en el término de diez días, contados d«®de el si
guiente al en qu® aparezca inserta esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en <4 sumario 
que se instruye con motivo del robo de ropas y efectos en la 
casa morada de José Peraleda Escudero, vecino de Bohonal 
de Ibor; bajo apercibimiento si no lo verifica de que le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 27 de Marzo de 1896 =  
Francisco Buisén.=Por su mandado,Estanislao Sauz Luengo.

J—1878
PALEN C IA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencía 
y su partido.

Por «1 presente edicto cito, llamo y emplazo á una tal An
gela Garsia Corral, de estatura baja, un poco pecosa, quebra
da de color, vestida de luto, como de unos veintidós años de 
edad, sin residtncia fija, y natural da Aguilar de Campoo, la 
cual desapareció de esta vecindad el día 26 á 27 de Noviembre 
último, para que dentro del término de diez días se presente 
en la cárcel de este partido á prestar indagatoria en causa 
que se la sigue sobre hurto de un mantón de merino negro; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará re
belde y se la irrogarán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Encargando á todas las Autoridades, así civilez como m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y prisión de dicha Angela, poniéndola á mi disposi
ción en la cárcel de este partido, csso de ser habida.

Dado en Palencia á 27 de Merzo de 1896.=Mariano García 
Bajo.= Por su mandado, Pablo Llanos. J— 1879

PEGO

D. Yíctor Sandalio Yelázquez Martínez, Juez de instruc
ción del partido de Pego.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bautista Carreras Vaques, conocido por Batistel de Rosa»
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vecino de Castell de Castalia, de diez y nueve años de edad, 
de oficio pastor, soltero, de estatura regular; viBte pantalón 
de algodón oscuro, chaleco de la misma tela, usa algunas ve 
cas blusa y alpargatas de cáñamo y sombrero hongo, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde el si 
guiante al en que aparezca inserta en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Alicante esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargo» que 
le resultan en la causa que se sigue sobre disparo y lesiones 
á Federico Carreras Vaquer; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura da dicho procesado, 
conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Pego á 24 de Marzo de 1896.=Víctor Sandalio 
Velázquez.=Por mandado de S. S., Fernando Berengtter.

* J—1902
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Pontevedra.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Rogé 
lio Gallego Graña, de diez y siete años, hijo de Benito y Be 
nita, natural de Bueu, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días compsTezea ante este 
Juzgado, á re sponder de los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue sobre lesiones que produjeron la muer 
te á Manuel Pazós Garrido; bajo apercibimiento de que si no 
comparesiere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes de la Autoridad y po 
licía judicial, procedan i  la busca y captura dri referido su 
jeto, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades de
bidas á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada ®n Pontevedra i  25 de Marzo de 1896,=Alfredo Sou- 
to.=Erasmo Huertas* J —1903

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción de este partido.
Por #1 presente se hace sab*r á los que se crean con dere

cho á una yegua castaña clara, de seis años, marca «Bcasa 
hierro en la cadera derecha y calzada délas extremidades in- 
farioreB, comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de diez días con el documento acreditativo de su 
propiedad.

Dado en Ronda á 26 de Marzo de 1896.=Fernando More- 
no.=Por su mandado, José Y. Domínguez. J—1880

SANLÚOAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo per pri

mera y última vez y término de treinta dita, á contar desde 
el en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ti de Madrid, á Francisco Andújar Si
món, natural y vecino de Villanueva del Ariscsl, hijo de 
Francisco y Ana, viudo; de treinta y seis años, tr*jinero, co
lor moreno, pelo castaño, ojos pardoB, eatatura un metro 720 
milímetros, para que se presente en este Juzgado para ser 
constituido en prisión por causa que se le instruye por robo; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridade s y agen^ 
tes de la policía judicial que supiesen el paradero del F ran
cisco Andújar Simón procedan á su prisión y lo remitan á la 
Cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 24 de Marzo d« 1896 =José 
Martin Barrios. =E1 actuario, José González Sánchez.

J—1881

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción del 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por el presente adieto ee haes saber que en este Juzgado

se instruye sumarlo criminal en averiguación de las causas 
que indujeron á suicidarse, por medio de la suspensión de 
una cuerda pendiente de una columna, y atada al cuello, de 
un hombre que había ingresado por interino en el Hospital 
civil de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del i  
del corriente en el referido establecimiento; y no habiéndo* 
se podido identificar plenamente el verdadero nombre y apo 
llido y demás circunstancias del expresado hombre, *e c ta y 
llama á todas las personas que puedan dar antecedentes exac
tos del interfecto, así como á sus padres ú otros parientes, 
ofreciéndoles dicho sumario por si quieren mostrarse parte 
en él, haciéndese constar que las señas personales del referí 
do individuo eran: como de unos treinta años de edad, pelo 
castaño oscuro, cara oval, frente estrecha, pómulos anchos y 
salientes, barba rala concretada al bigote, de escaso espesor, 
ojos pardos pequeños, color subintérieo, estatura un metro 
60 centímetros, teniendo como señas particulares faltarle 
la 8»gunds y tereera falange del dedo medio de la mano iz 
quierda como á efecto de la amputación de aquéllas» sin com
probarse ninguna efeatriz un «el hábito exterior al practicarse 
la autopsia de su cadáver.

Resulta que do una Ufente millar iicontraia en su 
ropa se indica en la misma, en ¡diome francés, el nombre de 
José Veyrac, nacido el 9 de Mayo de 1801 en Meze Cautos de 
Iderx, departamento de Herault» domiciliado en Meze, en 
Francia, profesión cultivador, hijo do Jocó y do Adelaida'Be ‘ 
necherh, de igual domicilio, constando en la flliaeión del re* 
ferido libro que fue herido en la pierna izquierda de n  balazo 
que le interesó los tejidos cutáneos, cuja cicatriz no se mu* 
probó al practicarse la autopsia del cadáver del referido hom 
vre, el cual resulta que hablaba com etí mente el francés, y 
que llegó á esta capital en el vapor •Santafé$ procedente del 
Havre, Burdeos y Pasajes, el día 3 del eorrieaíte Marzo, eos* 
barcándose ocultamente en dicho vapor sím pagar pasaje*

Y para su fijación en los estrados del Juzgado, y •«, facer* 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial do la provincia 
y Diario oficial de Avisos de esta capital, se libra el presente 
en la ciudad de Santa Crruz de Tenerife á 10 de Marzo de 
1896.=Francisco F. Polanco.=P. M. D. S. J., Juan Fernán* 
d«z Delgado. J —1920

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del par

tido de Santander, en providencia de hoy, dictada en suma
rio contra Lucio Barbeíro por expendición de billetes falsos»

tiene acordado se cite por 1» presente, como desde luego se le 
cita, á Juan Fernández, alia» Chano, tratante en g*nado, y 
que se cree vecino de Madrid, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el si
guiente t i  de la inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en fste Juzgado d» instrucción, situado en la calle de 
Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho suma
rio; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción libro 3a presente en Santander á 28 
de Marzo de 1896.=E1 Secretario, Juan Castrillo.

J —1921
SANTIAGO

D. Antoníno Cidad, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama á Tícente 
Lesteiro Freire, hijo de José y de Carmen, natural y vecino 
de la parroquia de San Juan de Ortoño, lugar de Sisalde, té r
mino de Ames, soltero, de diez y seis años, jornalero, no lee 
ni escribe, estatura regalar, pelo castaño claro, ojos azules, 
color bueno, le falta la primera falanje del dedo meñique de 
la mano derecha; vista pantalón, chaqueta y chaleco de tela 
oscura, calza botinas y gasta sombrero de ala ancha, para 
que en el término de diez días, contados desde la publica
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id » comparezca en este Juzgado 
para ser emplazado en la causa que se 1© instruyó por hurto 
de diriero; prevenido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo á los agentes de policía judicial procedan por los 
medios posibles á la busca y captura del sobredicho, ponién
dolo, si fuere habido, á mi disposición en la cárcel del par
tido.

Santiago 26 de Marzo de 1896.=Antonio Cidad.= Ante mí, 
Alfredo Caam&ño. J—1904

VINAROZ
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

del partido de Vinaroz.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des y agentes de policía judicial, procedan á k  busca, captu
ra y conducción á las cárceles de Castellón á disposición de la 
Audiencia provincial, de Ramón, hijo de padre desconocido y 
de Manuela GuiHén, conocido por Ramón Pascual y Guillén, 
natural de falencia, bautizado en a parroquia de San Nico
lás, de diez y siete años de ed*d, soltero, labrador, sin domi
cilio fijo, y á Antonio Sarrión Aparicio, sin apodo, hijo de Mi
guel y de Engracia, natural de Alcira, bautizado en la parro 
quia de Santa Catalina, sin domicilio fijo, soltero, de oficio 
soguero; pues así lo tengo acordado en providencia del día 
de hoy en cumplimiento á una certificación da dicha Superio
ridad, dimanante de la causa contra aquéllos sobre robo.

Dada en Vinaroz á 23 de Marzo de 1896.=Vícente E. Lió* 
pis Miralles.=Por su mandado, Sebastián Rozo. J —1886

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de ios ferrocarriles de Medina del Campo 

A Zamora y de Orense A Vigo.
En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos-de la 

Compañía, su Consejo administrativo convoca á los señores 
accionistas y cb’igaeionistss á junta general ordinaria, que 
se celebrará en esta ciudad el día 29 del corriente me» de 
Abril, á las cuatro de k  tarde, en el domicilio social, calle de 
San Simplicio, 4, principal.

Con arreglo á lo que disponen dichos estatutos, la junta 
general quedará legaimente constituida el expresado día, 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones pre
viamente depositada», y los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas presen
tes y representados. Tienen derecho á tomar parte en la jun
ta general á que se eenv*. ca los señoree accionista* y obliga
cionistas de la Compañía que posean por lo menos 25 acciones 
los primeros y 27 obligaciones primitivas los segundo» y las 
depositen para este objeto seis días antes del señalado para 
la junta, dando igual facultad los resguardo» de depósitos 
hechos «n los Bancos ú otros estable cimientos autorizados 
legaimente.

En el telo de constituir les depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada en que conste el número de acciones ú obliga
ciones, é el de una y otra clase de títulos que posea y el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la represen
tación solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia,

Los que deseen concurrir á la repetida junta general po
drán depositar al efecto sus títulos, ha&ta el día 23 inclusive 
del mes'actual, en los puntos siguiente»:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de mueve á doce de la mañana y de cuatro á seis de 
la tarde..

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Ba
gaste, 1, tercero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manual Pereiro Rey.
Barcelona 4 de Abril de 1896.=P . A. del C. A., el Secre

tarlo general» M. Cenarro. X—1767

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Abril de 1898.
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D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y er llo v ió  ©n S a n ta n d e r  y  B u rg o s ,  y  n ev ó  en S o ria  y 
T e ru e l.

Forman parte  de este número la  Gaceta plie
go 54 y 55 de las sentencias de la  Sala 4o civil, y* 
pliego 2 de las  sentencias de la  Sala segunda del T ri
buna* Supremo, correspondientes al torno I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.- 
*** Las redamaciones de ejemplares de la Gacbta que per 
extravío hayan dejado de recibir los ausentares, m  harán 
precisamente dentro de los tres día© siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, do ocho días m  provin
cias, un mes para los ausentares del extranjero y tree meses 
para los de Ultramar; entendiéndole que fuera de*estas plazos 
se exigirá d  pago de cada un® de lo® ejemplares que seu. 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Sábado Santo.— San Teódulo, mártir, yjSvm Isidoro*.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función. h06» <te 
abono.—Turno 1.°— Otel lú<

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las. ocho y media».—
Tiple ligera.— Tortilla a l rom (estreno).—Ghateau> M ar* 
gaux.—El mundo comedia es ó el baile <M Luis Alonso»

TEATRO LARA. — A las ocho y media —Seria 12.a— 
Turno 3.® par.—La Praviana.—ha nrnhe de «3b Trova- 
dor» (estreno),—Los señoritos.—Segundo acto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media*— Tiento en 
popa,—31 coche correo (estreno). — Las nMas• desenvml- 
tas.—Los africanistas. «

OIROO D I COLON,—A las nueve.—La mar selles®*


